
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 92 del 13 de diciembre de 2023. 
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1. Como quiera que no fue posible la realización de la audiencia previamente 
fijada, se reprograma la misma, con el propósito de oír interrogatorios, 
escuchar alegatos y dictar sentencia; para tal fin se fija el 12 de marzo de 
2024 a las 10:00 a.m. 
 
2. Téngase en cuenta que el Curador Ad litem no cumplió con la carga de 
presentar sobre quién recaería el llamado del contrainterrogatorio según lo 
ordenado en auto adiado del 22 de agosto de 2023, de esta manera se 
entiende el desistimiento del mencionado elemento de prueba. 
 
 

   NOTIFÍQUESE, 
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